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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

34259 SANTA CRUZ DE TENERIFE

Cedula de notificación

Don Cristo Jonay Pérez Riverol, Secretario del Juzgado Mercantil numero uno
de los de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en el procedimiento concursal voluntario abreviado numero
312/2013, de las personas físicas don Juan Raúl Palmero Díaz, DNI 42066902V;
don Carmelo Jesús Palmero Díaz, DNI 42090553R; don Manuel Luis Palmero
Díaz, DNI 42077409J; don Francisco José Palmero Díaz, 42063555M, y doña
María Ángeles Palmero Díaz, 42066903H, se ha dictado Diligencia de Ordenación
de  fecha  31  de  julio  de  2014,  cuyos  puntos  principales,  es  del  tenor  literal
siguiente:

"Por recibido el anterior escrito registrado por decanato bajo el numero 4189/14
(RM 4161/14) presentado por el Administrador concursal don Ernesto Cebrián
Domínguez, únase a la presente sección, y quede unido a la presente sección; Se
hace constar que en dicho escrito- informe se encuentra el inventario de bienes y
derechos. Téngase por presentado el Informe previsto en el articulo 74 de la Ley
Concursal, y de conformidad con lo establecido en el Articulo 95.2 del referido texto
legal,  procédase a su anuncio por medio de Edictos,  que se publicaran en el
Boletín  Oficial  de  Estado (publicación  gratuita,  de  conformidad con la  nueva
redacción recogida en el Real Decreto Ley 3/2009, del 27 de marzo), y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, haciéndole entrega a la Procuradora solicitante del
concurso  del  oficio  y  edicto,  librado,  conforme  establece  el  articulo  23  del
mencionado  texto  legal.  Póngase  en  conocimiento,  al  mismo  tiempo,  a  los
interesados no personados, que queda de manifiesto en esta Secretaria, pudiendo
consultar dicho informe y disponiendo del plazo de diez días para impugnar el
inventario y la lista de acreedores, ello, conforme en los términos establecidos en
los artículos 95.2, 96 y 97 de la Ley Concursal, ello, respetándose los distintos
plazos establecidos en el articulo 12, puntos cuatro, cinco y seis, de la nueva
redacción recogida en el Real Decreto Ley 3/2009, del 27 de marzo, en relación
con la disposición transitoria octava, punto 2."

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a todos los interesados-
acreedores, mediante su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y su
publicación  gratuita  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  (de  conformidad  con  la
redacción recogida en el Real Decreto Ley 3/2009, del 27 de marzo) extiendo y
firmo la presente.

En Santa Cruz de Tenerife, 31 de julio de 2014.- El Secretario judicial.
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